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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015201500740-00, informando que: i) La ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES presentó 
memorial solicitando que nuevamente se oficie al Juzgado 11 Laboral del Circuito de 

Bogotá con objeto de que realice la conversión del depósito judicial por valor de 
$50.000 consignado a esa sede judicial por equivocación, y allegando Resolución de 

inclusión en nómina de los incrementos pensionales respecto a las mesadas 
adicionales, y ii). Que el apoderado de la parte actora presentó escrito manifestando 
que desiste de la presente ejecución. Sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 

 
Firmado electrónicamente 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

TÉNGASE EN CUENTA E INCORPORESE AL EXPEDIENTE la Resolución Nro. 

SUB183390 emitida el 27 de agosto de 2020 por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES, por medio de la cual se incluyeron en nómina del 

ejecutante los incrementos pensionales del 14% sobre las mesadas adicionales 
causadas, y se ordenó el pago del correspondiente retroactivo a la parte actora. 
 

ACÉPTESE EL DESISTIMIENTO de la presente ejecución presentado por la parte 
actora, en virtud a que únicamente está pendiente el pago del saldo de $50.000 por 

concepto de costas de ejecución, dinero que la ejecutada consignó erróneamente al 
Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá, y que pese a que esta sede judicial a 

oficiado tres veces al Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá con objeto de que 
realice la conversión del depósito judicial para pagarlo a la parte actora, hasta la 
fecha actual el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá, no ha atendido a los 

requerimientos. 
 

Por ende, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 314 del 
C.G.P. 

 
SEGUNDO: SE ORDENA OFICIAR POR SECRETARIA al Juzgado 11 Laboral del 
Circuito de Bogotá, para que HAGA CASO OMISO a los oficios Nros. 1017 del 29 

de octubre de 2019, 0460 del 03 de junio de 2021 y 023 del 20 de enero de 2022; 
mediante los cuales se solicitó a dicha sede judicial que se sirviera realizar la 

conversión a este Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá del depósito judicial 
No. 400100006982218 del 27 de diciembre de 2018, consignado por error a dicha 
sede judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a favor de RAÚL AREVALO RINCÓN, identificado con C.C. 
19.174.836; y EN SU LUGAR para que previa solicitud elevada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES realice la 
devolución del depósito judicial No. 400100006982218 del 27 de diciembre de 
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2018,a la consignante COLPENSIONES; en virtud a que el ejecutante desistió del 
pago de ese depósito judicial. 

 
ANEXESE AL OFICIO copia de esta providencia. 
 

TERCERO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE las presentes diligencias, 
previas las desanotaciones de rigor. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY 31 DE AGOSTO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 036 
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